
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 2 DE ENERO 
DE 2013.- ORDINARIA.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ANTICIPO PAGA EXTRA DE 
VERANO.- 
 
Visto el informe jurídico emitido con fecha 2 de enero de 2013, en el que concluye: 
 
Por lo expuesto, es opinión del Letrado que suscribe, y sin perjuicio del superior 
criterio de la Corporación, que es ajustado a derecho el acuerdo propuesto de 
anticipar al mes de enero la paga extraordinaria del mes de junio, en todo caso 
una vez que la Ley Foral 27/2012, de 28 de diciembre, por la que se adoptan en la 
Comunidad Foral de Navarra medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad haya entrado en vigor. 
 
Sobre el pago de la paga compensatoria a que hace referencia la Ley Foral 
28/2012, de 28 de diciembre, por la que se crea, con efectos para el año 2012, un 
complemento personal transitorio por pérdida de poder adquisitivo, y aun siendo 
evidente que el acuerdo sería conforme a lo dispuesto en la citada Ley Foral, por 
lo que este Letrado no puede informar en contra, sí que ante las dudas jurídicas 
que plantea la constitucionalidad de la propia Norma Foral, recomienda esperar a 
que quede despejada esa posibilidad de que la Ley pueda ser declarada contraria 
a la Constitución. 
 
Sr. Alcalde informa que la Federación Navarra de Municipios y Concejos envío 
una circular a todos los ayuntamientos sobre las Leyes Forales nº 27/2012 y 
28/2012 aprobadas por el Parlamento de Navarra, que se han publicado en el 
Boletín Oficial de Navarra nº 1 de fecha 2 de enero de 2013.  
 
La Ley 27/2012, de 28 de diciembre, por la que se adopta en la Comunidad Foral 
de Navarra medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de 
la competitividad, establece la posibilidad de anticipar a los primeros días de los 
meses de enero y julio el abono de las pagas extraordinarias de personal. 
 
Mientras que la Ley Foral 28/2012, de 28 de diciembre, por la que se crea, con 
efectos para el año 2012, un complemento personal transitorio por pérdida de 
poder adquisitivo, establece la creación de un complemento compensatorio 
equivalente a la paga extra cobrada en el mes de junio de 2012. 
 
La Federación informa en su circular que aconsejan a los ayuntamientos aprobar 



el anticipo de las pagas extraordinarias y no así la aplicación de la Ley Foral 
28/2012, ya que una medida cautelar del Estado provocaría la devolución de este 
complemento por parte de los funcionarios. 
 
Por ello y siendo preceptivo la aprobación de una de estas opciones y teniendo en 
cuenta que ya estamos en 2013, considera lo más oportuno aprobar el anticipo de 
las pagas extraordinarias. 
 
Sr. Irisarri, en nombre de BILDU, entiende que como Ayuntamiento se pueden 
adoptar otras medidas. Por ejemplo con cargo a los presupuestos del ejercicio 
2013, se puede dotar un premio a los trabajadores de esta entidad por la labor 
realizada en 2012 equivalente a la paga extra de junio de 2012 y que no se toquen 
para nada las pagas de este ejercicio. No está de acuerdo que a los trabajadores 
se les vaya mermando los derechos que tienen y que se actúe por decreto. Se 
están dando unas pautas que representa una pérdida de la autonomía municipal y 
de manejar su gestión. 
 
Sr. Arizcuren manifiesta que está de acuerdo con la última afirmación del Sr. 
Irisarri, ya que se nos está limitando nuestra capacidad de actuación. Entiende 
que deben establecer un límite de déficit y de gasto público, pero no le parece 
correcto que se indique donde se puede gastar. Pero el tema es que tenemos la 
obligación de cumplir con la Ley y la propuesta presentada por BILDU duda que 
pueda tener cobertura legal, pero asegura que la estudiará la misma. No obstante 
reitera que en este momento se debe adoptar el acuerdo de anticipar las pagas 
extraordinarias para, que de momento, los trabajadores municipales puedan 
disponer de estos fondos.  
 
Sr. Irisarri pregunta si se pagará este anticipo con la nómina del mes de enero o si 
se va a realizar inmediatamente. 
 
Sr. Arizcuren le responde que se abonará este anticipo en el momento en que se 
pueda realizar, concretamente después de adoptar acuerdo plenario en dicho 
sentido. 
 
Sr. Irisarri pregunta que posibilidad hay que de se estudie la propuesta planteada 
de crear un premio para los trabajadores municipales equivalente a la paga de 
junio de 2012, entendiendo que sería legal si se aplica con los presupuestos del 
ejercicio 2013. 
 
Sr. Arizcuren informa que ya ha hablado de este tema con los sindicatos y que la 



situación está en estudio y que en este momento únicamente debemos velar por 
el cumplimiento de la legalidad y por ello sólo podemos aprobar un anticipo de las 
pagas extraordinarias de acuerdo a la Ley Foral 27/2012.  
 
Sr. Irisarri, en nombre de BILDU, manifiesta que no está de acuerdo con que se 
pierde la paga extraordinaria de Navidad y entiende que se puede aplicar su 
propuesta en 2013, por lo que señala que su grupo se va a votar en contra en este 
punto del Orden del Día. 
 
Sr. Arizcuren señala que si todos los Corporativos aplican esta postura los 
perjudicados serían los empleados municipales que en este momento no podrían 
cobrar nada, por lo que es necesario adoptar este acuerdo. 
 
Sra. Del Río indica que también se puede aplicar la otra opción establecida en la 
Ley Foral 28/2012 de crear un complemento compensatorio equivalente a la paga 
extra de junio de 2012.  
 
Sr. Arizcuren le responde que esta ley es de dudosa legalidad y que, como ya ha 
indicado con anterioridad, la adopción de una medida cautelar ante el Tribunal 
Constitucional por el Estado supondría la devolución de todas cantidades 
percibidas por los funcionarios municipales.  
 
Sra. Del Río no está conforme con esta afirmación, señalando que los 
funcionarios del Parlamento de Navarra van a cobrar el complemento con esta 
medida. 
 
Sr. Arizcuren le responde que se ha adoptado esta medidas en el Parlamento 
porque no está este personal incluido en el Decreto Ley. En AENA pasó lo mismo 
con el anterior Decreto Ley ya que se olvidaron de incluir los organismos 
autónomos. 
 
Sra. Del Río señala que estas medidas no son justas, ya que el anticipo no va a 
poder ser percibido por todo el personal de las Administraciones Públicas, ya que 
el personal eventual cuyo contrato finalice en el 1º semestre de 2013 no lo va a 
poder cobrar, etc. Está de acuerdo que se cobre la paga extraordinaria a todos los 
empleados y que la aplicación de la Ley Foral 28/2012 sería la correcta.  
 
Sr. Arizcuren indica que no podemos hablar de justicia con estas medidas, ya que 
en otras entidades ni se pueden plantear este tipo de anticipos. Pero con esta 
aprobación se conseguirá asegurar que los empleados municipales puedan cobrar 



anticipadamente una paga extraordinaria, que mitigue en la medida de lo posible 
la pérdida de poder adquisitivo provocada por la supresión de la paga 
extraordinaria de navidad de 2012. Por ello y si todos Corporativos mantienen la 
postura de BILDU se quedan sin cobrar este anticipo y manifiesta que el grupo 
UPN quiere que se abone este anticipo y por ello votarán a favor de este acuerdo. 
 
Sr. Irisarri reitera que se estudia su propuesta de adopción de un premio en lugar 
de adoptar un acuerdo de anticipo de pagas extraordinarias. 
 
Sr. Arizcuren señala que lo que pretende su grupo es adoptar este acuerdo para 
que en este momento los funcionarios municipales puedan disponer de estos 
fondos. 
 
Sr. Aranaz, en nombre de PSN-PSOE, considera que este anticipo en definitiva 
suponer cubrir una necesidad puntual pero queda claro que se produce la 
supresión efectiva de una paga extraordinaria para todos empleados públicos. 
Pregunta si los fondos que se ahorra el Ayuntamiento con la supresión de la paga 
de navidad se va a emplear en la creación de planes de pensiones tal y como 
recogía el decreto estatal de julio de 2012 y como se va a compensar 
efectivamente a aquel personal perceptor de renta básica que se les hizo trabajar 
más por la supresión de esta paga. Asimismo pregunta si se tuvo en cuenta que el 
Real Decreto-Ley 20/2012 establece una exclusión cuando el salario no supere el 
150% del Salario Mínimo Interprofesional y este personal está percibiendo el SMI. 
 
Sr. Arizcuren le responde que se tuvo en cuenta a este personal informando que 
trabajando a tiempo parcial y hay que considerar el salario a jornada completa y 
superarían claramente el importe de la excepción. Añade que el dinero que se 
ahorre por la supresión de la paga extraordinaria de navidad deberá establecer la 
Ley Foral en que se emplea, ya que en la actualidad las Administraciones 
Públicas de Navarra no disponen de planes de pensiones para sus empleados así 
como existen en el Estado y se establece en el referido Decreto Ley que se 
compensará en 2015 en dichos fondos. Por ello, deberemos estar a lo establecido 
en Ley Foral que se apruebe al respecto. 
 
Sr. Aranaz pregunta si no existe la posibilidad de compensar estos fondos en un 
ejercicio futuro con la aplicación de tres pagas extraordinarias en un mismo año. 
 
Sr. Arizcuren señala que con este acuerdo se pretende anticipar las pagas 
extraordinarias hasta el año 2015 y en ese momento deberán determinar como se 
compensan los fondos obtenidos con la paga de Navidad de 2012. Entiende que 



se deberán negociar un acuerdo que permita recuperar esta pérdida de poder 
adquisitivo. 
 
Sra. Del Río entiende que aprobar este anticipo supone una medida de “apaño” 
que al final no representa ningún beneficio para los trabajadores. En realidad son 
14 mensualidades al año y no se recupera la supresión de la paga de navidad. 
 
Sr. Arizcuren reitera que en este momento estamos discutiendo que si los 
empleados municipales cobran ahora dinero o no en concepto de anticipo de la 
paga extra de junio de 2013. Si queremos que cobren debemos aprobar acuerdo 
favorable sobre la Ley Foral 27/2012. 
 
Sra. Del Río no está de acuerdo con la afirmación de Alcaldía, entendiendo que 
deben valorarse los matices y lo que piensen otros grupos municipales. 
 
Sr. Arizcuren indica que debemos cumplir las leyes y no podemos interpretarlas.  
 
Sr. Aranaz manifiesta, a título de valoración personal, que considera “chapucero” y 
abusivo que se quede fuera el personal de los Parlamentos Autonómicos de estas 
medidas, ya que son tan funcionarios como los demás. Asimismo considera que 
no se han tenido en cuenta los regimenes fiscales especiales de las Comunidades 
Autónomas de Navarra y País Vasco. El País Vasco fue por delante e interpretó el 
pacto fiscal de otra forma, y se ha suspendido cautelarmente con el recurso del 
Estado.  
 
Sr. Arizcuren le responde que Euskadi tomó la primera opción, de crear un 
complemento transitorio, y el Estado lo ha recurrido ante el Tribunal Constitucional 
y entonces ha adoptado el anticipo. 
 
Sr. Aranaz considera que en su día se tratará el recurso en los tribunales y 
considera que es una cuestión de creer en sus principios de autonomía y en los 
valores propios de nuestro régimen específico. En Navarra los Ayuntamientos nos 
financiamos desde los presupuestos forales no de los del Estado, que aquí habría 
otro posible debate. Por ello habría que ver la situación económica concreta de 
cada ayuntamiento y no establecer una medida generalista. En cuanto a la medida 
de aprobar un anticipo de las pagas extraordinarias, considera que es una salida 
ingeniosa y que se ha aplicado en otras autonomías, ayuntamientos, etc. No 
obstante, entiende que es un “apaño” para hoy pero “hambre” para mañana. Por 
ello quiere manifestar desde su partido que exista un compromiso firme de, 
cuando legalmente sea posible, se va a restablecer esta pérdida de poder 



adquisitivo para los trabajadores municipales, aunque le queda la duda 
“sangrante” de cómo se le va a compensar a los eventuales que finalizan su 
contrato en estos meses y no se le vas a poder arreglar de ningún momento. Es 
personal que venía de los servicios sociales y encima se les aplica esta medida. 
Por todo y pese a ello, manifiesta que va a votar a favor de este acuerdo de 
anticipo, para que al menos los trabajadores municipales puedan disponer de 
dinero estas navidades para poder gastar en unas fechas tan señaladas. En un 
futuro queda la incógnita y espera el buenhacer de los gobernantes de este 
Ayuntamiento de compensar esta pérdida de poder adquisitivo. 
 
Sr. Irisarri añade que no ve claro que se estén planteando en este momento 
cuestiones del año 2012, cuando son temas ya conocidos y que se podrían haber 
estudiado a final de año con las posibilidades que se disponían. 
 
Sr. Arizcuren le responde que el Gobierno de Navarra ordenó al Parlamento de 
Navarra estudiar estos temas en el mes de septiembre y han sido los grupos de 
NABAI, BILDU, etc. han llevado el asunto hasta la última sesión del año 2012.  
 
Sr. Irisarri añade que el Gobierno no tenía intención de plantearlo de otra forma, y 
reitera la propuesta realizada por BILDU para el año 2013, que considera factible 
con la voluntad de este Ayuntamiento, entendiendo que es diferente a la 
aplicación de un complemento transitorio. 
 
Sr. Arizcuren considera que no será tan viable esta solución cuando no la ha 
aplicado ninguna entidad, por lo que considera que es de dudosa legalidad. No 
obstante se basa en el criterio de la Federación Navarra de Municipios y Concejos 
que considera mucho más viable la aprobación del anticipo de la paga 
extraordinaria. No obstante si se produce un recurso y lo ganan se tendrá que 
pagar el complemento aprobado por Ley Foral 28/2012.  
 
Sra. Del Río manifiesta que debe quedar claro que este anticipo puede parecer un 
acto de caridad, es a la vez una medida totalmente injusta para otra gente. 
 
Sr. Arizcuren entiende que como Alcalde de Noáin (Valle de Elorz) debe valorar a 
los empleados municipales de Noáin y quiere que cobren dinero de paga extra y 
esta es la medida que, con su aprobación, contribuye a este fin, que considera 
que es su obligación. 
 
Sra. Del Río considera que los trabajadores eventuales que fueron baja en 2012 
pierden poder adquisitivo con la supresión de paga extra de navidad que no palía 



este anticipo. 
 
Sr. Arizcuren reitera que si el recurso de aplicación de complemento transitorio se 
gana se pagará a todos los empleados incluidos estos trabajadores temporales. 
 
Sr. Irisarri entiende que con esta medida pierden todos empleados públicos la 
paga extra de navidad, y entiende que este anticipo no supone ninguna solución. 
Los trabajadores cada día están más castigados con estas medidas de recortes. 
 
Sr. Arizcuren opina que si la situación económica mejora se tomarán medidas 
para recuperar esta pérdida de poder adquisitivo. 
 
Pasado el tema a votación, se acuerda por mayoría (8 votos a favor UPN, PSOE-
PSN, I-E y 2 votos en contra BILDU) aprobar el anticipo en los primeros días de 
los meses de enero y julio el abono de las pagas extraordinarias al personal, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Foral 27/2012, de 28 de diciembre, por la que 
se adoptan en la Comunidad foral de Navarra medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. 
 
 
PUNTO 2º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
Sra. Del Río pregunta que ocurre con la limpieza del salón de las piscinas. 
 
Sr. Arizcuren informa que se ha mandado a una empresa de limpieza para 
efectuar estos trabajos ya que la empresa inquilina lo dejó en malas condiciones, 
y el coste se les retendrá de la fianza definitiva depositada. 
 
Sra. Sánchez pregunta si se pueden celebrar cumpleaños en el Centro Cívico. 
 
Sr. Arizcuren informa que se va a sacar un nuevo pliego de condiciones para 
contratar el arrendamiento del bar de las piscinas de Noáin. 
 
 


